
O R D E N A N Z A     Nº      3.603 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que los contribuyentes que por cualquier causa no dieron 

cumplimiento con los plazos y los términos establecidos por las 

Ordenanzas Nº 3.158 y 3.173, podrán regularizar su situación, por 

única vez hasta el 31 de julio del presente año, manteniendo los 

beneficios de condonación que otorgan las Ordenanzas antes 

mencionadas.- 

 

ARTICULO 2º.- Los contribuyentes que no regularicen su situación ante la Dirección 

General de Rentas Municipal, dentro del plazo mencionado en el 

Artículo 1º, perderán automáticamente todos los beneficios que 

acordaban las Ordenanza Nº 3.158 y 3.173.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los diecinueve días del mes 

de Mayo del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


